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1” ESCRITURA No. 20L0€. - 
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4 AA id o Y 

5 SIÓN DEL CAPITAL SOCIAL AUMENTO DE-CAPITAL 
e y 

7 'REFORMN/ DE' ESTATUTOS' 

gr o OTORGA ' 

“9  —_-TEYTURSOLV COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y "TURISMO 

po SOL DEL VALLE CIA. LTDA... 

aL e os e DAYA 

POR: 220,00 USD. 

' ciudad de San Francísco “de Quitol Distrito 

18 “Metropolitano, copy “de la República del 

       
uador, hoy 

19 día veintícuatro“de septiembre del ' año - do 

e este Cantón, 

21 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparses el señor ADOLFO 

22 ' LENIN CALUPISA GARZON/ “casado; en su calidad de 

23 Presidente” de la Compañía TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE 

-24 TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL: DEL VALLE CIA. 

25 ULTDA.; y, debidamente autorizado por la Junta General 
SAR Yi - o. 
26. Universal de Socíos, conforme consta de los documentos 

27 'que se agregan como habilitantes; el compareciéhte es de 

“28 nacionalidad ecuatoriana, vecino de esta cíudad-de Quíto 
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mál cuatrór”



  

y hábil, a quien conozco de que doy fe,, ¿en virtud de 

haberme presentado su cédula de ciudadania, y díce:- que 

eleva a escrítura publica la mínuta que me entrega, cuyo 

tenor es éste.- . SEÑOR NOTARIO: En el regístro de 

dy 
EN 

A 

“Conversión ' del capital- “social de sucres a dólares, 

1 

2 

3 

4 

Be —aBeRrIturás 7 icagaa qu cargoy dignege, incorporar una de 

6! 

7 mente de COpatal yu ratita de. estatuto de la compañia 

8 de "Responsabilidad: Limitada TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE. 

E
 10
 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL +: Y- TURISMO.,, SOL.. DEL... VALLE A. 

10  LTDA., al tenor: e: las ¡cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

11  COMPARECIENTE: É, 

12  escrítura el señor ,ADOLFO LENIN CALUPIÑA GARZON, en su 

Calidad de Presidente de la Compañia TEYTURSOLV , COMPAÑÍA 

omparece a la celebración .de la presente 

   
   

  

E TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. 

LTDA., autorizado por la Junta ns de 

Socios del 2% de agosto del 2004; en subrogación del 

Gerente General de acuerdo a lo dispuesto por el.Art. 20 

de los Estatutos de la Compañia. y conforme aparece del 

nombramíento Anscritó . y .el Acta que se agrega como 

20 documentos habilitantes. El Comfareciente es ecuatoriano, 

21 mayor de edad, de eatado civil casódo, | con domicilio. en 

22 .el Dístrito. Metropolitano eS Quíto, legalmente capaz y 

¿22 —declara su voluntad de convertír el capital social de la 

-24  Cómpañía' de sucres a do1é? es; - -otorgar el. Auménto de 

25---Capítal de la Compañia. y Re£ormá del Estatuto Socíal, de 

26 acuerdo .al-. siguiente instrumento...  ¿SEGUNDA.- 

27 ANTECEDENTES: —La Compañia. .TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE 

28' TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. . 

    

 



DRA. MARIELA POZO ACOSTA 020€ .2 

'¡ LTDA.,':se constituyó “con uñ Cápital “de "Cuatro Millofes, 

Quinientos Mí1l .- sucres, - medíante ' escrítura  — pública 
A 

celebrada ' el dieciocho.” de - junio” de. mí1 . novecientos 

noventa Y oh, ante el Notarío. Décimo: Sexto del cantón 

.€el. Registro Mercantí1l del cántón Quitó- el nueve de 

febrero de míl novecientos . noventa Y. nueve”, Medíante 

1 

2 

3 

4 

3  Quitos,“PDr. Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita en 

5 

7 

8 - escrítura pública celebrada "ante el Notario: Decio 

9 Séptimo” del cantón QuitoÍ Dr. Remigío Poveda Vargas, el 

10. siete de 0 septiemble «del dos má, legalmente ín fita en 

11 el Regístro. de la Propiedad” del cantón Rumiñahui el trés 

. 12. de. abril” del dos míl uno, TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE    

  

   
    

* TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y «TURISMO SOL DEL VALLE CIA. “LTDA, 

- Ciudad: de: amo de esta manera sus 

yo TEYTURSOLVY :COMPAÑÍA: DE. TRANSPORTE - ESTUDIANTIL Y 

06 agoato'del 2004... resd1vió: autorizátb la: donvefsión del 

20”"capítal - socíal- -de sucres a dólareza, aumentár el capital 

21... socíal y-reforma L estatuto de la compañia, conforme 

22 consta del acta que se acompaña/TERCERA.- CONVERSION DEL 

23 CAPITAL ¡SOCIAL DE SUCRES” A DOLARES DE LA COMPAÑÍA 

¡¿ ¿4 y TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE IANTIL “Y TURISMO 

25 SOL: DEL -VALEE CIA: LTDA, AUMENTO" “CAPITAL ' Y “REFORMA DE 

267 -:ESTATUTOS:-. a Con los .antecedentes expuestos, el 

27 --otorgante-señor ADOLFO LENIN -CALUPIÑA SARZONÓ an calidad 

realízó el cambio de domicilio de la ciudad de Quíitó a la... 
ta, cdo? 

liso SOL DEL VALLE CIA. LIDAU en sesión realizada el 27 

21:28 pide: Presidente” de “la compañia TEYTURSOLV. COMPAÑIA pÉ 
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LTDA., en subrogación del- Gerente Géneral de conformidad 

a lo establecido en el (Art. 20 de los Estatutos Sociales 

de- la: Compañia y en: cumplimiento a lo resuelto por la 

T
N
 
A
N
 

Junta General: Universal Áe Socios «anteriormente indicada, 

-'declara. que. con la fírma de la presente escrítura, 

instrumenta Ja respectiva conversión a dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, del capital suscrito y 

10
 

00
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 , 
y 

o
 

del valor nomínal de las participaciones de lá compañia. 

-10:.b)f En cumplimiento a lo resuelto por la Junta, la 

-11 compañia TEYTURSOLV COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y 

12 "TURISMO SOL "DEL VALLE CIA. LTDA, CO sumenía el: capital 

social. en la cífra de: DOSCIENTOS VEINTE DOLARES 4220), 
É 

NA ran 

la renuncia 'al derecho preferente :que , tienen los socios 

“para “suscribir “eX” Auñénto' de “Capítal “apropiado de sus 

respectivos capítales se suscribió y pagó en su: totalidad 

así: «ADOLFO :LENIN- CALUPIÑA GARZON; suscríb16 CINCUENTA Y 
-- DOS párticipaciones de un dólar cada una, por el valor de 

- CINCUENTA Y DOS. DOLARES y paga en su totalidad en 

  

2d ntierario Geran'" el depósito que hace el suscriptor y 

:¡231Mbecibo Otorgado i*por. TEYTURSOLV' COMPAÑÍA DE' 'PRANSPORTE 

om240 ESTUDIANTIL "Y TURISMO" “SQI' DEL VAELE" CIA? LTDA; “SANTIAGO 

45 26: MAURFCIO ¡MOLINA TUPYZA* suscFibió *” CINCO participaciones 

26. de un dólar eada-una, por el valor 95” CINCO “DOLARES, y 

(edi paga ¡en “du totalidad en númerario, según el “depósito 

28.: realizado y'Péé1Ibo-otorgado por la compañia; EDISON CRUZ. 

  

_TRANSFORTE ESTUDIANTIL Y: TURISMO SOL DEL VALLE CIA.- 

aumento Con el cual el capítal socíal de la _gompañía * 

álcañiza la suma de CUATROCIENTOS DOLARES (3400 100) > PróvIa .
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«84 totalidad en númerar 
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LOGACHO PA: ÑO, : suscribió VEINTE: Y OCHO particibaciones 

de. un dólar cada ' una,- por el valor de VEINTE Y OCHO 

-: DOLARES: y paga en su totalídad en -numerario, ' según el 

depóéstto' efectuado y certíficado por la compañia; EMEL 

: ARGECIO VINUEZA PERALTA; ¡suscribió VEINTÉ pártit'fpacíones 

de un á6tar cada “una, por el valor Je VEINTE DOÍARES, y 

paga en su totalídad en numerario, según el depósito 

“efectuado y¡certificado por la compañia; MARÍA ALICÍA 

PÁUCAR CUMANICHO, suscribió VEINTE - articipacióñes de un 

. dólar cada una, por el verse VEINTE DOLARES, y paga en 

su totalidad:en númerarió, según el depósito efectuado y 

certificado por la compañia; PATRICIO BYRON MONTALVO 

ALAVA; suscribió CINCO participaciones de an dólar cada 

una, - por el valor de CINCO" DOLARES; y*"paga- en su 

0 E2l a en numérario; s¿egún el depósito efectuado y 

jerbfficado por la' compañia; CARLOS * JO GOETSCHEL . 

“ÓN f ps. - suscribió: CINC participaciones de un: dólar cada 

2) g por el valor de _SINCO. ASOLARES:". y págd' en su 

¿Éidad en numerario, según el depósito realizado y 
QUITO 

recibo:: otorgado por la compañias; NANCY CECILIA 

VILLAFUERTE - CHIRIBOGA, £, suscribió * VEINTE" Farticipaciones 

de un ¿Glar- .ccada 'úhay por «NT válor dé. VEINTE! ÉOLARES, y 

¡paga -en su -totalidad en MS según el depósito 

efectuado y ceztificado por “la compañia; GASPON ROBINSON : 

-JOFRE- GONZALEZ; suscribió CINCO part prpectones: de un 

«dólar cada "una, por el A de CINCO DOLARES, y paga en 

Oo, 'según 'el depósito efectuado y 

- certificado por  la-. compañia; - JOSE * SAMUEL  LOACHAMIN . 
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-.1  -QUISHPE.. 'suscribió: En pertacsouejones “as: “áh dólar 

2 cada unas por el valor de VEINTE DOLARES, y paga en su 

3 .totalídad. en numergrio;'- según el depósito - efectuado y 

esqd certificado por la "compañia; - GUILLERMO” MANUEL JIJON 

: ORDOÑEZ ,. suscribió “CINCO «particfpScionea de un dólar cada 

: aha, -por “el valor de - CINCO DOLARES, y paga en su 

totalidad .en numerafíio, según el- depósito efectuado y 

certíficado - por la compañía; ' JORGE EDUARDO ÉSTRELLA 

WO 
DD

 
3 

Aa 
s
m
 

ESTRELLA, suscribió CINCO particípaciótes deu dólar 

10 cada una, *por el ' valor de CINCO “FOLARES y paga en su 

11 . totalidad en numerarío según el depósito que hace el 

“¡12M auseríptor Y instibo otorgado por TEYTURSOLV: COMPAÑÍA DE 

13, TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE“CIA. LTDA; 

ESTEBAN ALBERTO: RHOR ROMANO, suscribió _ CINCO 

    

    
19. partíicipacioneza de un dólar cada una, por el valor de 

AS 6.. CINCO IÑOLARES; ty ifaga en su totalídad en "numerario, según 

17 el depósito realízado y recibo otorgado por la" tómpañíia; 

18 - DAVID  JULIO-' ALVAREZ VASQUEZ, suscribió  CIÑÍCO 
19, participaciones de un “dólar cada una, por el valor de 

41400. 0INGO043 RES, y paga en su totalidad en numerario, según 

-:=21 el depósito efectuado y certifidádó "por "la ' "compañia; y, 

223 JAIME": DARIO  TIPAN - AMBATO, — suscribió  VBÍÑTE 
23 - participaciones de: un dólar: cada una,. por el valor de 

4 2411 VEINTE: ¡DOLARES,í y pága en su: totalidad en” nunefário, 

- 25 - según el - depósito efectuado y “certificado” por “la 

«26 . compañia. ey Getorma el Estatuto Social de la: compañía, 

27 al. tenor de-lo dispuesto en el (Acta de: la Junta General 

281 Universa rd Socios, del - dos de agosto” del dos míl 
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1 cuatro, que se agrega como documento habilitante para que 

2 forme parte Integrante de esta escritura pública, por lo 

3 que se reforma el Artículo Quinto del Capitulo Segundo de 

a los Estatutos Sociales, el mismo que len el futuro dirá: 

. 5 CAPITULO SEGUNDO. - DEL CAPITAL Y DE: LAS' PARTICIPACIONES: ) 

86 ARTICULO QUINTO..- “DEL CAPITAL.- El capital socíal de 10 pr 

7 compañía es de CUATROCIENTOS, DOLARES : SR CANOS 

8 ($400, 00), divididol. en cuatrocientás (400) 

a 9 , Participaciones “Gociales de un dólar SÁ 00) cada una, 

10 las que ae. suscriben y E Pagan así: oo =--- 

11 - - NOMBRE DEL 5010 / | Carra, CAPITAL — CAPITAL No PARTICIPACIONES TOTAL Y 

o | O MICIAL. AUMENTO. TOTAL $1.00 chu Y % 

3. pao Lenin alta nl 2. ar añ 16m Y 

vta cs Molina 7 es na 9% 45 Y 

> Y mí í a 7 mm 

(nó D/ 24 32 / Bm £ 

12/ mr e/ 2 800 y 

| m/ 5 17 S Ue 495 

19 caros Gostsohel 7 12 / 57 Tr CAN 425 e 

20 lanoy Vilatuene “/ 12 y n/í ne Y 800 y 

21 Gastón Jofre Al | 1 / 0 e mo o 425 

22 José Loachamin (2: / 1 Y 0/ 2 IN 800 “ 

23 Gullemo on A al EN má 7er: 425 “ 

24 Jorge ese é Y 12 1 | 5 LC me 7eé 425 

25 Estevan Rhor L/ o 12/ sr q az 425 

26 — Davila Alvarez a (” o 12 Y 5/ ar 17 425 € 

Jalme Dato Tipan A Ñ 12 / 0 32 / Ñ »// 800 e 

28 [AZ 0 / 7 —m.5é— 208 ml £ 
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CUARTA: - INTEGRACION, DE CAPITAZÉ - El compareciente señor 

Ss, * ADOLFO- LENIN .CALUPIfIA SARZON; en la calídad indícada con 

“anterioridad, bajo Juramento acredita la real y correcta 

«integración del. aumento de capítal. social de la compañía 

“cantes: nombrada, - - conforme ¿el cuadro de integración 

«señalado y. declara que - la, . compañia _ Que representa se 

encuentra. sujeta a control parcial de la Superintendencia 

de Compañias... Igualmente « declara que todos los. socios 

suscriptores del aumento del capítal social son de 

nacionalidad ecuatoriana Í QUINTA. OTORGAMIENTO DE LA 

ESCRITURA: , ¿Mon los. antecedentes . expuestos, el 

compareciente en la calidad  Aeñalada, eleva a escritufa 
ÉS 

pública la convertíbili adí el aumento de capital JA la 

reforma A estatutos sociales de la compañía TEYTURSOLV 

      
OMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL 

VALLE CIA. LTDA Lacoras con lo resuelto en la Junta 

General Je de Socios del dos/áe agosto/Áel dos mil 

cuatro, “copía de la cual se servirá incorporar “en esta 

escrítura como documento habilitante”, Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la completa valídez de este instrumento.- 

Doctor Raúl Cerón Rosero.- Abogado  -con matrícula 

profesional número seis míl seiscientos catorce del 

Colegio de Abogados de Pichíncha...- (Hasta aqui la 

minuta - que el compareciente la ratífica en todas sus 

partes).- Ye cumplieron los preceptos legales del caso; y 

leida que fue esta escrítura integramente al otorgante 

por mi-la-Notaría,. aquel se ratifica en todo lo expuesto, 

A
R
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_ —TEYTURSOLY 
COMPAÑIA DE TRÁNSPOATE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO — ' Y £ Y mo. 
FUNDADA EL 03 DE MARZO DE 1997 o ito, 15 Ae tuni 
Dirección: Av, Cap. Osorio 8 328 "+. Quito, 15 de junio de 2004 | 
Tella: 857-581 / 09 448 200 ! á 

Señor: - 

ADOLFO LENIN CALUPIÑA GARZON 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

pan Nx 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la J untá General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía “ Teytursolv Compañía de Ffansportes Estudiantil y Turismo 
Sol del Valle”, efectuada el día Sábado 28 de majo del dos cuafro, por unanimidad 
de los asistentes, decidió reelegirlda usted copio PRESIDENTE dg'la compañía para 
que desempeñe las funciones por un período/de dos años deg-“ónfgrmidad con lo 
prescrito en los Estatutos internos y la ley, debiendo de igual fórma ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y por ausencia «emporal le 
subrogará el Gerente. , 

La Compañía Teytursolv Compañía de Transportes Estudiantil y Turismo Sol del Valle. 

se constituyó mediante escritura pública, otorgado ante el Notaria Décimo Sexta del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de junio de 1998 e inscrita el 9 de Febrero de 

1999, ante el Registrador Mercantil de la misma ciudad, mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, el 7 de septiembre del 2000 

legalmente inscrita en el Registro mercantil del cantón Rumiñahui el 3 de abril del 
2001 LA COMPAÑÍA TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE realizó el cambio de domicilio de la 

Ciudad de Quito a la Ciudad de Sangolqui, reformando de está manera sus estatutos 

sociales. 

Atentamente,    

    
ZÁTOOA STR. 

GERENTE GÉNE á 
Cal. 17010338417 C _. 
Acepto el Largo de PRESIDENTE de la Compañía TEYTURSOLVY COMPANIA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL YTURISMO SOL DEL VALLE, que se me confiere 
según el nombramiento p Ecedente y prometo desempeñarlo de conformidad con el 

Estatuto y la Les: QUITO de junio de 2004 «E 

YTURSOL y/      

  

   

oo sy FE: que i2í5) copizis) fotostáticals) qua . 

” antecedo(r consiacis en 2 PALA) 

útiles es fiel y mato! del al original que me fue 

exhibido y que covuivia al interesado. 
“Y (ESRPADOLA 
7%: "PRESIDENTE 

ES Sangolgun, cn Pm y Ga 020.22 2004 
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REGISTRO MERCANTIL, tomo Í, el 

Viernes, 2 de Julio del 2004, 15:10:58 
é , 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO 
FUNDADA EL 03 DE MARZO DE 1997 
Dirección: Av. Cap. Osorio 4 325 
Teits.: 657-581 / 09 446 200 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE,SSÓCIOS DE TEYTURSOLV ' 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 

SOL DEL VALLE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Sangolquí, 'a los dos días del mes de agosto del dos/mil cúatro, a las 
17H00 én el local, sede de la Compañía, ubicada 'en la Avenida Viñedos, Conjunto 
Habitacional Terracota, Etapa C, casa número dieciséis de la ciudad de Sangolquí, se 
reúnen los señores: ADOLFO LENIN CALUPINA GARZON con el 1 -Doz4-de las 

cipaciones, SANTIAGO MAURICIO MOLINA TUPIZA ton el 4.25% de las 
icipaciones, EDISON CRUZ LOGACHO PASTRANO-6on el 10.00% de las 
icipaciones, EMEL ARCECIO VINUEZA PERALTA .con el 8.00% de las 
icipaciones, MARIA ALICIA PAUCAR CUMANICHO ¿on el 8.00% de las 

articipaciones, PATRICIO BYRON MONTALVO ALAVA con el 4.25% de las 
participaciones, CARLOS ANTONIO GOETSCHEL ORAMAS £on el 4.25% delas 
participaciones, NANCY CECILIA VILLAFUERTE CHIRIBOGAGon el 8.00% de 
las participaciones, GASTON ROBINSON JOFRE GONZALEZ cón el 4.25%rde las 
participaciones, JOSE SAMUEL LOACHAMIN QUISHPE<on el 8.00%rde las 
participaciones, GUILLERMO MANUEL JIJON ORDOÑEZ don el 4.25%íde las 
participaciones, JORGE EDUARDO ESTRELLA ESTRELLA<on el 4.25% de las 
participaciones, ESTEBAN ALBERTO RHOR ROMANO-Gton el 4.25% de las 
participaciones, DAVID JULIO ALVAREZ. VASQUEZ “Con el 4.25% de las 
participaciones, y JAIME DARIO TIPAN AMBATO <ón el 8.00%“de las 
participaciones, quienes representan el 100% “del capital social, y deciden por 
unanimidad declararse cefivocados y válidamente constituidos“én Junta General 
Universal Ye Socios, con el objeto de tratar como puntos del orden del día los siguientes 
temas: Y 

     

1.- Auforización a efectos de proceder con la convertibilidad exigida por la ley y cambio 
del valor nominal de las participaciones a $í.oo cada una. 

2.- Kúímento de Cápital y Reformas del Estatuto Social. 
: — - 

Preside la Junta, el señor Adolfo Lenin Calupiña Garzón én su calidad de Presidente 
actual de la/Compañía, y actúa como secretario, el señor Edison.£fuz Logacho 
Pastrano, E ontirmando la presencia de la totalidad de los señores socios y del capital 

social de la Compañía, declara instalada lá presente Junta, y se pasa a continuación a 
tratar los puntos del orden del día: 1) Refiriéndose al primer punto del orden del día, 
esto es, la conversión de sucres a dólares del capital social de la compañía, se encarga al 
Gerente Genefal y Representante Légal de la compañía para que proceda a solicitar en 

ed



ML, 2 
- <QETEYTURSOLV 

SOL DEL VALLE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO 0600c > 
FUNDADA EL 03 DE MARZO DE 1997 “UL. 
Dirección: Av. Cap. Osorio + 325 
Telfs.: 657-591 / 09 446 200 

( 
instrumento público la conversión de sucres a dólares del capital social de la compañía, 
toda vez que por política Gubernamental del País, la moneda actual oficial que rige a 
toda la República es el dólar americano, por lo que es necesário y preciso cumplir con 
ese sistema monetario; así, .como- también: el cambio. del -valor nominal «de las 
participaciones 435 1,00 cada una, *quien expres, que por alguna urgencia de orden 
personal va a estar ausente y encarga al Presidente proceda con la Representación legal 
de la compañía en “Subrogación del Gerente ¿por ausencia temporal conforme lo 
determina el Art. 20de los Estatutos Seciales; puesta,a consideración Ss la Junta, se lo 

aprueba y por unanimidad se la acepta, y se autorizafal señor Presidente de la compañía 
en subrogación del Gerente Genéral por ausengiá. temporal de éste, para que proceda a 
solicitar en instrumento público la conversión del capital sotial de la compañía y el 
cambio del yalor nominal de las participaciones a: $260 cada una ; 2) Como segundo 
punto del orden del día, se procede al AUMENFPO"DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA, y previamente la.renuncia al derécho preferente que tienen los socios para 
suscribir el aumento de capital apropiado y sus respectivos capitales: al señor 
ADOLFO LENIN CALUPIÑA GARZONse le autoriza suscribir Cincuenta y dos 

E paciOnes de un dólar cada una; al señor SANTIAGO MAURICIO MOLINA 
*“TUPIZA se le autoriza suscribir cinco participaciones de un dólar cada una; el señor 

ONSCRUZ LOGACHO PASTRANO suscribe veinte. y.ocho participaciones de 
édólar cada una; el señor EMEE ARCECIO VINUEZA PERALTA suscribe veinte 

ari igaciones de un dólar cada una; a la señora MARIA ALICIA PAUCAR 
AMANICHO se le autoriza suscribir veinte participaciones de un dólar cada una; al 

     
   
    

    

  

QRAMAS se le autoriza suscribir cinco participaciones de un dólar cada una, a la 
señora NANCY CECILIA VILLAFUERTE -CHIRIBOGA se le autoriza suscribir 
veinte. participaciones de un dólar cada una; al señor GASTON ROBINSON JOFRE, 
GONZALEZ?se le autoriza suscribir cinco, participaciones de un dólar cada una; al 

señor JOSE SAMUEL LOACHAMIN QUISHPE se le autoriza suscribir veinte 
participaciones de un dólar cada una; al señor GUILLERMO MANUEL JIJON 
ORDONEZ se le autoriza suscribir cinco participaciones de un dólar cada una; al señor 
JORGE EDUARDO ESTRELLA ESTRELLA: se le autoriza suscribir cinco 
participaciones de un dólar cada una; al señor ESTEBAN ALBERTO RHÓR 
ROMANO:'se le autoriza suscribir cinco participaciones de un dólar cada una; al señor 
DAVID*JULIO ALVAREZ VASQUEZ ge le autoriza suscribir cinco, participaciones 
de un dólar cada una; y, finalmente al señor JAIME DARIO TIPAN AMBATO se le 
autoriza suscribir veinte participaciones de un dólar cada una, quiénes pagan:en su_- 
totalidad 'en- numerarió*según los depósitos que hacen los suscriptores. Por unafímidad 
se aprueba el aumentó del capital social en la forma señalada anteriorménte. Igualmente 
se refórmá el estatuto de la compañía, cuyo Art. 5to. Dirá: “ CAPITULO SEGUNDO..- 
DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES: ARTICULO QUINTO.- DEL Q e 
CAPITAL.- El capital social de la compañía es de O EN TOS DOLARES f 

e AMERICANOS ($400,60), divididó” en cuatrocientas participacioñes socialestde un + 

   



) 
/ 

¿<TEYTURSOLV : 
¿AÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO DADA El. 03 DE MARZO DE-1997 

rección: Av. Cap. Osorio 4 325 
A0lís.: 657-581 / 09 446 200 

dólar ($1,00) A una, de acuerdo al cuadro de aumento de Capital que se detalla a 
continuación: 

YA ZL L LL 
NOMBRE DEL SOCIO” CAPITAÁ. CAPITAL CAPITÁL No PARTICIPACIONES TA 

  

    

    

  

INICIAL AUMENTO TOTAL . $1,00 c/u 

Adolfo Lenín Calupiña (7 127 524 64 f 644 16.00 €” 
Santiago Molina 7 19- 51 mé 174 425.7 
Edison LogachoéZ . 12- 281 40% 40% 10.00 7 
Emel A. Vinueza £f 125 207 327 32% 8.00 
María Paucar €? 12 207 320 32% 8.00 - 
Patricio Montalvo ¿7 127 51 17 4 174 4,25 0" 
Carlos Goetschel «¿7 12- 5 178 174 4.25. 
Nancy Villafuerte ¿47 12- 207 324 32 8.00 
Gastón Jofre LF 12- sr 174 17 4,25“ 
José Loachamin Q.% 12- 207 32+ 32% 8.00 4 
Guillermo Jijón “2 i 127 5 17 17% 4.25 / 
Jorge Estrella EZ 12- 51 17 17% 4,257 
Esteban Rhor “27 12- 5 17. 17 4.25 1 

adid Alvarez «£ 127 5” 17 me. 425 7 
Jaifme Darío Tipán A. 12 / 204 2/ 32 4 8.00 £ 

/ ; £ : e 
OTAL ¿ 18/ 20) 400 / 400 / 100.00 / : 
  

Autorizando al Presiderío en subrogación del Gerente General por ausencia temporal, el. 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía, Decisióñ que es aceptada por 
unanimidad de socios reunidos ef la sede de la Compañía. Sif existif otro punto que 
tratar, se'procede a lá redacción, lectura y aprobación de la presente acta y a la firma de 
los señores socios presentes.- Concluye la sesión a las veinte horas cuarenta y cinco 
“minutos (20H45). 

1.- ADOLFO LENIN CALUPIÑA GARZON - Y 

  

2.- SANTIAGO MAURICIO MOLINA TUPIZA e 

y 

3.-EDISON CRUZ LOGACHO PASTRANO ”   
 



É 

¿2YEYTURSOLY , 
! SOL DEL VALLE 

+ 

“ — APAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO 
¡NDADA EL 03 DE MARZO DE 1997 i fr G n O fo 8 

Arección: Av. Cap. Osorio 4 325 .U is 
Telfs.: 657-581 / 09 448 200 

4.-EMEL ARCECIO VINUEZA PERALTA 8 

  

5.-MARIA ALICIA PAUCAR CUMANICHO A 

  6.-PATRICIO BYRON MONTALVO ALAVA 

  
11.-GUILLERMO MANUEL JIJON ORDOÑEZ Y” q(__ER——_u— — —ÉÁk, 

] DEA 
Muy] ANS UT MAL 

12.-JORGE EDUARDO ESTRELLA ESTRELLA yY/ =, 

lin e P 
  13.-ESTEBAN ALBERTO REOR ROMANO e 

14.-DAVID JULIO ALVAREZ VASQUEZ “ 

15.- JAIME DARIO TIPAN AMBATO Y 

  
 



De acceso con el numeral cinco del Artícuis 

dleclocho de la Ley Notarial, DOY FE que la COPIA 

ade 1 ias es Igual al a!     
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA co2nac 9 

y firma, conmigo en unidad de acto de todo lo que doy 
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ER. ADOLFO . LENIN CALUPIÑA GARZON. Y 

o Ntro 
12 a 
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7, > 

CASOS CAPITAL SOCIAL, 

ESTATUTOS DE 
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« MARIELA POZO ACOSTA | 
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RAZOR to Dando cumplimiento a lo oxdenado por la *upa- 

rintendencia de Compañias en au ResoJución 42 Bd. Ud, Id, 49. 

44 de fecha veintitres/de Noviembre del dos mál cuatro, 38 

tonmS debida nota al mergen de la Escritura Matriz rospoctiva 

de fecha veinte y cuatro de Septiembre del due n1y/cumsros! 

la eprobación del Aunento de Cepital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía TEYTURSOLYV COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIAN 

TIL Y TURISMO S0L DEL VALLE Cia, LTIA., cuyo testimonio den 

bidamente certificado antecade .- 

   



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.£62£00 13 
NOTARIA 16* 

dl Con esta fecha y al margen de la matriz de 

: a CONSTITUCION. DE LA COMPAÑIA TEYTURSOLV COMPANIA DE - 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA 

QUITO-ECUADOR — TmDA.. Otorgada por ADOLFO LENIN CALUPISA GARZÓN, 

SANTIAGO MAURICIO MOLINA TUPIZA, EDISON CRUZ 

fecha dieciocho de ¿junio de mil novecientos 

noventa y ocho, tome nota de la APROBACION del 

aumento de capital y la reforma de estatutos de y 

la Compañía, mediante resolución 04 Q.1.J 4544/ 

emitida por el Dr. Eduardo Guzmán Rueda Director, 

. del Departamento Jurídico de la Superintendencía 

| / de 
É 

7 / 
de na uo. con fecha veinte y tre 

o / 
año dos mil cuatipo .- Quito a, tres noviembre d 

de diciembre del año dos mil euatro. 

| 5LZ ) | 

NOTARIO Scam sebo Dr. Cóñzalo 
) Román Chacón 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACÓN ero 

   

     
     

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública de aumento de capital, y reforma de 

estatutos de la Compañía Limitada TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

Y TURISMO SOL DEL VALLE; y, la RESOLUCIÓN número 04.Q.1J.-4544 dictada por el Director 

del Departamento Jurídico de Compañías, el veintitrés de noviembre del dos mil cuatro, en el 

Registro Mercantil, bajo el número 5 del Repertorio.- 

Lunes, 3 de Enero del 2005, 5:03:26 

__EL REGISTRADOR 
A 21) =>      

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA ¿E 2: Í i Ll e 

A ¡ED Mn z + > " pl e par f + 
nd . mat AL La y Pus 7 osa do 

É z qe E ÍÑ A PR i mue 
l , ye 

ea pe 
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DEL CANTON QUITO 00 0% 

    

ZÓN: Se tomó nota al margen de la inscripción número 318 del Registro Mercantil de nueve 
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a ís. 482 vta., Tomo 130, lo referente al 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA de ESTATUTOS de la Compañía 
"TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL 

DEL VALLE CÍA. LTDA.".- Queda archivada la CUARTA copia certificada de la 
Escritura Pública de veinticuatro de septiembre del 2.004, otorgada ante la Notaria 
TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO 

ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la 

resolución número 04.Q.IJ. CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO de 
veintitrés de noviembre del 2.004 IRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS it igpero del año dos mil cinco.- EL 
REGISTRADOR.- > 

   
     

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 04.Q-J: "4544 ' 0506 
SGL 1 

EDUARDO GUZMÁN RUEDA e 
DIRECTOR DEL DPTO. JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía TEYTURSOLV 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. 
LTDA. otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito 
el 24 de septiembre del 2004, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJC.04.2447 de 23 de noviembre del 2004, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; » AN. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03265 de 26 de agosto del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía TEYTURSOLV COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y 
TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma, se publique por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en Sangolquí 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Primero y Décimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Rumiñahui en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; 
que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

23 NOV2008 

ufonco 
P.88857 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de aumento de capital, y reforma de estatutos de 
la Compañía Limitada TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 
SOL DEL VALLE; otorgada el veinticuatro de septiembre del dos mil cuatro; y, la presente 
RESOLUCIÓN número 04.Q.1J.-4544 dictada por el Director del Departamento Jurídico de 
Compañías, el veintitrés de noviembre del dos mil cuatro, en el Registro Mercantil, bajo el número 

5 del Repertorio.- 

Lunes, 3 de Enero del 2005, 5:03:26 

-L.REGISTRADOR     
RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

ba 

  

 



  

EGISTRO MERCANTIL E 
DEL CANTON QUITO | 

cre 
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ZÓN: Se tomó nota al margen de la inscripción número 318 del Registro Mercantil de nueve 
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 482 vta., Tomo 130.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la resolución número 04.Q.IJ. 
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO de veintitrés de noviembre del 

2.004 del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS.- 

Quito, a catorce de enero del año dos mil cinco.- EL REGISTRADOR.- 

  
RG/mn.- 

  
 


